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ESCUELA NACIONAL SUPERIOR AUTONOMA DE BELLAS ARTES

R osodivcicn Directonad No. 03 200- ENSABA

Lima, ¢ § tHE, 7010

VISTOS: el proyecto del MOF, el Informe Técnico Sustentatorio emitido por
la Direccién de Planificacién y Desarrolio Institucional a través del Informe N° 01-2010-
DPDI-ENSABAP, remitidos por medio del Memorando Nro 02A - 2010-DOA-ENSABA de
la Direccién de Administracién a la Direccién de Asesoria Legal; el Informe Nro. 03A-
- 2010-DAL-ENSABA; y el Acta de la Sesién de fa Comisién de Adecuacion de la
;@\ ENSABAP por medio de la cual se aprueba el MOF institucional;
¥

S\
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CONSIDERANDO:

/ Que, por Resolucién Suprema N° 001-2009-ED publicada en el Diario
/ Oficial El Peruano el 11-02-09, se constituyé la Comisién de Adecuacién de la Estructura
Académica y Administrativa de la Escuela Nacional Superior Auténoma de Bellas Artes, a
los requisitos que se establecen en la Ley Nro 23733, Ley Universitaria, segun lo
dispuesto por la Ley Nro 29292;

Que, segin Resolucién Ministerial N° 0053-2009-ED, se designa como
responsable de la Unidad Ejecutora N° 021: Escuela Nacional Superior Auténoma de
Bellas Artes del Peri, al Sr. Victor Delfin Ramirez, Presidente de la Comisién de
Adecuacién constituida mediante Resolucién Suprema N° 001-2009-ED;

Que, mediante Resolucién Directoral Nro 090-2002, de fecha 19 de abril de
2002, se aprobé el Manual de Organizacién y Funciones de la Escuela Nacional Superior
Auténoma de Bellas Artes del Peni;

Que, mediante Memorando Nro 02A-2010-DOA-ENSABA la Direccidén de

Administracién remite a la Direccién de Asesoria Legal el proyecto del MOF y el Informe

e T€CRHICO Sustentatorio emitido por la Direccién de Planificacién y Desarrollo Institucional a
<j£iﬁe\ través del Informe N° 01-2010-DPDI-ENSABAP;

-

faica) & ) Que, mediante Decreto Supremo N° 015 — 2009 — ED, se aprobé el nuevo
2/ Estatuto de la ENSABAP, que en su Primera Disposicion Complementana sefiala que una
b 57 vez aprobado el referido Estatuto, la Comisién de Adecuacion queda facultada para dictar
' las medidas correspondientes debiendo aprobar los instrumentos de gestion tales como el

MOF de la Institucién a efectos de que la actual estructura académica y administrativa se
..~. adecue progresiva y plenamente a los requisitos que establece la Ley Universitana;

Que, el Manual de Organizacién y Funciones es un documento normativo
ue describe las funciones especificas a nivel de cargo o puesto de trabajo
desarrollandolas a partir de la estructura orgénica y funciones generales establecidas en
el Reglamento de Organizacién y Funciones, asi como en base a los requerimientos de
cargos considerados en el Cuadro para Asignacién de Personal;



Que, el Informe Técnico presentado por la Direccién de Planificacién )%
Desarrollo Institucional por medio del Informe Nro 001-2010-DPDI-ENSASA, sefiala
que en la elaboracién del Proyecto del MOF se ha cumplido con determinar las
funciones especificas, responsabilidades, autoridad y requisitos minimos de los cargos
dentro de la estructura orgénica de cada dependencia, que se cumple con proporcionar
informacién a los trabajadores sobre sus funciones y ubicacién dentro de la estructura
general de la organizacién asi como las interrelaciones formales que comespondan, que
 se cumple con ayudar institucionalizar la simplificacién administrativa, se facilita el
proceso de induccion del personal nuevo y el de adiestramiento y onentacién de personal
en servicio;

Que, la Direccién de Asesoria Legal sefiala mediante informe Nro 03A-2010-

L,;DAL-ENSABA que en la elaboracién del Manual de Organizacién y Funciones se han
2 ns;derado fos criterios técnicos establecidos en la Ley Marco de Modemizacién de Ia
stion del Estado — Ley 27658 y los lineamientos establecidos en la Directiva Nro 001-
INAP/DNR — Nommas para la Formulacién del Manual de Organizacién y Funciones,
“»aprobados por Resolucién Jefatural Nro 095-INAP/DNR. Asimismo opina que
" corresponde a la Comision de Adecuacién aprobar el MOF institucional y remitirio al
Titular de la Entidad, a efecto de que emita la Resolucién respectiva, en cumplimiento de
lo dispuesto en la Primera Disposicion Complementaria del Estatuto de la Escuela;

Que, de acuerdo a lo seflalado en el Informe Técnico Sustentatorio presentado
por la Direccion de Planificacion y Desarrollo Institucional y de acuerdo a lo precisado en
el Informe de la Direccién de Asesoria Legal se concluye que el proyecto de Manual de
Organizacién y Funciones (MOF), cumple con las disposiciones y lineamientos para Ia
elaboracién del referido instrumento de gestion institucional:

Que, en Sesion de fecha 06.01.10 la Comisién de Adecuacién de [a
ENSABAP aprobo por unanimidad el Manual de Organizacién y Funciones de Ja
Escuela y acordé elevar el mismo al Titular de la Entidad a efecto de que se formalice
dicha aprobacién mediante la Resolucién respectiva;

Estando a lo dispuesto y con las visaciones correspondientes;

De conformidad con las disposiciones legales vigentes; la Ley N° 29292,
Resolucién Suprema N° 001-2009-ED; Resolucién Ministerial N° 0053-2009-ED; Decreto
de Urgencia 065-2009; Resolucién Suprema Nro 029-2009-ED; Decreto Supremo N° 015-
2009-ED y Resolucién Directoral N° 338-2009-ENSABA que aprueban el Estatuto y el
Reglamento General de la Escuela respectivamente y Decreto de Urgencia Nro 115-2009;

Se RESUELVE:

Articulo Primero.- Aprobar el nuevo Manual de Organizacién y Funciones de
fa ENSABAP, que es parte integrante de la presente Resolucién.
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Articulo Segundo.- Derogar el Manual de Organizacién y Funciones de la ENSABAP
aprobado por Resolucién Directoral Nro 090-2002; ,

Articulo Tercero.- Efectuar la publicacién del Manual de Organizacién y

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

-

SR. VICTOR D, IN RAMIREZ
Presidente de Comisién de Adecuacién de la Estructura
Académica y Administrativa
Escuela Nacional Superior Auténoma Bellas Artes




